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San Calixto p. y M.- Gala con uniforme,
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Las Cuarenta horas están en la Parroquial de  San Miguei, se reservará las 6 h.
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Los Si'cs. Subscriptores, ou jo abono concluyó aycc t3 de -Octubre , se servirán renovarlo, si gustan, por conducto de los re-
partidores. So admiten subscripciones á razón de io reales al mes en Barcelona y por loda la Provincia trauco de correos a 20
reales en el despacho de este periódico ¿ -y en la librería de Sauri y Cerda plaza,d e la Lana ,. en donde se hallará también de
venta: cu Gerona en la librería de Oliva, cu i'urragona y Rgeuüicn ia colecta de la Diligencia, en Madrid cu la librería du Co-
llado., cu Valencia en la de Cabrerizo y cu Cádiz en ia de Font y Ciosas.

NOTÍ Ci AS. DE LA PENÍNSULA.

, - , ., ARTICUL O DE OFICIO.

, El Rey ha espedido los decretos que sígnente:
.1.° Dou Femando. Vi í por. la gracia de Dios, y

por la Consthncioa de la Monarquía española , Rey
4e las . España» , á todos los que ' las presentes vie-
ren y ctueadioreü , sabed: Que "las Cortes han de-
cretado lo siguiente: «Las Cortes, usando de la fa-
cultad que se les coacede por la Const i tución, han
decretado el reglamento s iguiente : Ar t . i.° La jun-
ta nac ional del Crédi to público reunirá |las noticias
que existan en su poder de las fincas consignadas,
,y pagará nota de ellas á los comisionados' de las p'ro¿
y'mcias en que estén sitas para que sol ic i ten y pro-
moevan la enageaacioa. Estas notas espresarán el es-
tab lec imiento á que pertenecían , la s i iuac ion , cabida'1 y
l inderos de cada u n a ,, ren ta en e f e c t os ü 'metál ico
que p r o d u z c a n, y .las cargas, rea les con que estén
gravados. Si la j un ta n:> t u v i e se U la m a n o - ' t o d as
estas noticia, encarnará su aver ig i iuc ion á fas con-
tadurías y conúsiotiados dei Cr e d i't ò ' piíblteo ile1 las

'p rov inc ias, á qu ienes al efecto protegerán V auxilia-
rán los intendc'iues , j u s t i c i as y dcnras autoridades
dé los pueblos., s,,0 Reu'ucfa^.las n u t i c i a s, y p li s'a -
.das p or la j un ta á los coimsipttiulus '¿le provincia la's
.citadas notas, sol ic i tarán esioci ' n.:r si. ó pó r 'médio
uè siiS suba l te rna, q1.: e lus j i : c O t >s i efectivos, á' la
mayor brevedad proco Jan ;í ¡a ' formación c!e espV-

jdUntes d« subasta , en los que 5,3 pod ran comprender
á un propio t ieo ipo muchas lu- redados, aun cuando
¿e taáen y rematen por separa , io com.) dcbe- lurcerse
y en el caso de h a n er a l g u n as que: a d m i t an cómoda
d i v i s i ó n, se hará esta eu las porc iones c o n v e n i e n-
tes para 1- ig rar p r o n ta y ven ta j osa wn ta , y pin

r el numéro de prop ie tar ios. .3.° Los jueces
de las subastas serán los d-t p r imero, in í rmcia , 'ó en
su defecto ¡os qae h upn sus voces de los par t idos
respect ivos c a c u y as c a p i t a l es se han de formar y

i

sustanciar los espedientes, hacer los remates y las
e s c r i t u r as do v e n t a, á t es t imon io dj los escribanos
que en. cada u:::.yido e l i j an lo-í i n t enden tes á pro-
puesta de los comisionados. 4.° Aunque las fincas
que se vendan no se hau de pagar coa dinero, y

sí precisamente con créditos coatra el Estado, se
lu i rán las tasaciones p'or todo su valor ac tual en
metálico ,'. sin baja de las -cargas reales , aun cuan-
do las ' t ¿itgan, pues estas han de quedar de cuen-
ta de''los compradores , y bajarse del precio del re-
mate el importe del capital que las corresponda, se-
gún su naturaleza: coya liquidación se hará por las
contadurías de' Crédito publico de las capitales de
provincia luego que se hal le concluso el espediente
de subasta ', para que pueda procederle eoa tod<> co-
nocimieato á otorgar las escr i toras de venta. 5.° Pa-
va el debido acierto ea la tasación tendrán presen-
te los per i tos el producto a n u al de las fincas ó pre-
¿UoS rús t icos y urbanos , especialmente en los do
a l q u i l er ò a r r i endo; con deduccìo°n de. gastos de re-
piJ'os , huecos , contingencias y administración en sus
cajos , de manera que formen ju ic i o cabal del ver-
dad^í'o {producto l iquido, y su valor en renta y
venta. 6.° Loa tasadores serán nombrados, uno por
el comisionado pr inc ipal del Crédito púol ico, estan-
do la finca sita en la capital ó pueblos de su par-
t ido; pe.vo si lo estuviere en los de otro, se nom-
brará por el comisionado subalterno de aquel , y no
le habiendo, por la persona que el i ja, dicho prin-
cipal ; el otro perito será nombrado por el procu-
rador síndico donde radique la finca; y eu caso de
discordia nombrará un tercero el juea ds la subas-
ta. Los peri tos á quienes se j us t i f i que cohecho, so-
borno ú otro cargo de semejante naturaleza serán multa-
dos con el t res tanto del importe de las dietas , y
pr ivados para siempre de ejercer este of ic io, sin
p e r j u i c io de ser castigado? ademas con a r reg lo á l as
levos por haber fa l tado á rel igion del j u ramen to. 7.°
Ver i f icada la tasación de fincas., acordará el juea
de la sub.ista fijar car te les cou té rmino de 30 dia,s,
y seña lam ien to del remate, no solo e n ei pu-ìblo don-
de esté sita la finca s ino en la cabeza de par t ido y
demás pueblos en que se p r e m u n ì* haber comprado-
res , y pasará o t ìc io con la debida e x p r e s i ón al i n ten-
dente de la prov inc ia para que disponga si anuncie,
la ven ta ea los periódicos de la cap i tai ; y si uo ios
hubiese , por carteles , y al mismo ef¿ct,o av isará
á la j u n ta para hacerlo en los de la corte. El
remate se celebrará en las casas consistoriales del pue-
blo cabeza de part ido por el juez de la subasta, coa ci-
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nos muertas : 3- V , , tp en créditos contra

,.pagar Ï^^A oseras: que no cu-
el Estado. 9. ^o . se hagan se sen-
bran el todo d a

a i
a;a-con « ïon« del sugato y

taran por el escnbanô i fi án ]os que
cant idadr, y concluido e :remat , ^  ̂ 0 , y

á él asistan de loo ^ifcna ob|igán-

también 1. P£"» «,^'Lidad en que se le rema-
dose esta a I p^o de ^ ^^ ? {asa.
taron la. fincas, o conforme a aran-
das las costas ha ta a g de subasta origina-
ce l, se pasaran los especnc á.tercerQ dia p0r
M, al i n t e n d e n t « » d e: la Af^ ico de ella , que .
«„ano del Contador del ̂  P eg£e ̂  haüán_
hará funciones da secretari . d la apro-
do lé 'con fo rme, prestara di ho i n t e c íe  ̂P

bacio« , y ai -viese J^g^JïSh *«» en ""
para que se -subsane , „ . p t t s M j e n f l pe q u i v o c ac i o.
haya de hacerse para ev" nuî  * ̂  ,
nés.: en el caso de J de décima 5 me-
tenden te l̂ término para asgrnjor.sdd ^ ,̂ ̂
dij décimo y cnar« , ̂ ^ |a tasacion de cos-
cada «na ? T S1; f ln nne le parezca jnsto. u. Si
tas, la moderara *  -lo qu£ e / J de ias fin.

no ^^r^SA^̂  ,5 dias mas del
cas en subasta , .contin^ja H habiendo tampoco
término señalado , ï Pa«*) -¿^.-^̂  la retasa
Astores , se so fitarà i  ̂ - .  ̂ ¿ ^fl un

de-f11'"' e"** cuí poTo^en numériío de espedientes
registro en que por M ben con çspresion

se ̂ »^^V.^q^w; pWaa, de. las.f ib-
del jeez y^'^^l^uUn , en cuanta can-
cas rematada,, a i l« r Hi^ . y Q ?t

tidad , y ,todo-lod™;o2
lfse devolverá el espediente á

dad. ^^^{Í^SiilíW . quien, publicará
la mayor brevedad a ̂  ñ a l a m i e n t o d e t é ¡ n üs
por car teles la ptobac«on-y & , ̂  degde (a fi j

para ««ejtfr«̂  emi o eg raa

ciondel edicto en la caP^ f̂ i Jdo el u l t imo remate,
el dia del remate. 14. , . por faha de me-
6 quedando -subsistente el Pi.mcr p ^ ^^ ¿

Joras, pasara ̂ ^ l̂co el espediente ori-
la 7ltîrTa Lid-ion ^cargas reales, cuyo c-
gmal para » ilcl" 1

 d b . dei ,-emate que ten-
pital en meta ico se hâ  daro io que debe
gan las vendías v y ̂  c .̂
pagar el Comprador, deducid  ̂ deyol..

c ion-se egecutara V^cho íïea, quie« en su vista
verá el «pedate a d^cho ¿ '̂ qel pago á ,¿ dl„ ,
hará saber ai coraPradO1Lna:;os<i v no io haciendo,

. con apercibimiento f V^ft/epíte, y con reS-
se- procederá a nueva fcuLa,i. _ resul tare en-
poosabilidad á pagar Ja difeçenci l

f re el nuevo y -«'«»of 'o""d̂  Uue/ ,5. Presen»
zara de qu.ebra en el acte,  ̂de[ ^^^^.̂  tec_
tado el comprador, s e^ , ^ d o á quien correspondailnionio,p8raqB»el.camUioojdO ¿ nftdo ñiese

.reciba los ̂ ».̂ M.| 'lmS¿ carta de pago in-
pr inc ipa l, dará mmed,« ^1-1^ v i r tud ,de la cual
te rveu ida Por la con iadu i i a, e ^ ^ ^^^^
será puesto en pospon po: 3 - ^^ ^

si el comisionado fuese ub"U presen!ai-a á di-
por duplicado al comprar, q«J deb ^^

o juez para que le Ronga, .^^.̂
tameute en posecton , y otro  ̂ egü_
al comisionado principal, con Jo ^^^ dd

„ jonj o eutrogado. en̂  pago, «» do pr iac ipal le

^S^P^,-ada la rampona con-

taduría. 16. El comisionado principal, con inter-
vención de la contadur ía, remitirá los citados crédi-
tos y testimonio á la j un ta, para que esta disponga se
examine la legitimidad de aquellos, ö que se repon-
ea,n otros iguales en el caso de no hallarlos legí-
timos 17- Practicado este examen , y reconocido
legítimo el. pago , ,1a junta dará la orden oportuna
para que se otorgue la correspondiente escritura de
venta en favor del comprador, en impresos que se
arreglarán al intento por el juez de la subasta, y por
ante el escribano que hubiere entendido en ella. Eri
la copia que se dé al comprador deberá ponerse la toma
de razón por la contaduría del Crédito publico de
la provinc ia, y ademas deberá presentarse eti el ofi-
cio de hipotecas en los términos y tiempos que es-
tá mandado. 18. Serán de cuenta de los comprado-
dores los gastos de tasacion, subasta, otorgamien-
to de escritura , su, copia , y el papel de los cor-
respondientes sellos que se gaste para todo ; como
será de la suya los que cualquiera otro cause con
SUS pretensiones particulares, 19. No tendrá lugar en
estas ventas recurso alguno de tauteo , retracto u otra,
preferencia, ni contra eiías se admit i rán demandas de
Lion ú otras dirigidas á invalidarlas, ni se adeuda,
ran iaudemios ni veintenas, ao. En los,juicios de
reivindicación y eviccion saneamiento e t ta ra sujeto el
Crédito público á las reglas prevenidas por el derecho,
asi como á la indemnización de las cargas de la
finca al tiempo de venderse que no estuvieren es-
presadas en la escri tura, a i . No podran hacer pos-
pura á la finca todos aquellos que de cualquiera mo-
do intervengan en la venta, siendo «n!o el remate
que se celebre á su favor , y ademas sera pr ivado
de su empleo el que lo hiciese, »a; Las dudas que
se suscitaren en la egecucion de las ventas se con-
sultarán á la junta , y se decidirán por la inuma. a3«
Las costas de que habla el art icu o io son las_de los
peritos tasadores y papel consumido,-pt.es
escribano gozarán en lugar de derechos procesales ua
tanto por ciento sobre el importe de ios remates m-
gresados en caja , repart ido por terceras par.es , una

para el juez y dosl Para el ««iban«.'. ï a!§un otro

dependiente que intervenga en la 'diligencia , para
lo cual la junta nacional formara una escala de pro-
eresion de valores de ventas , con esfpresion del
fanto por ciento que le parezca á cada grado , que
las Cortes aprobarán, y q*  ios compradores»debe-
rán satisfacer. Madrid 3 de Setiembre de 18*0. _
Ramón Giraldo , presidente, - Manuel López lépe-
ro, d iputado secretario." Juan Manuel Subrie , dipu-
tado secretario.'4 Por lo tanto mandamos a to-
dos los t r i buna les, just ic ias , gefes, gobernadores y
demás .autoridades, asi civiiet como militares y eel e-
siast icas, de cua lqu ie ra clase y d.gn.dad , .que gnai-
den y hagan gua rda r, cumpl ir y egecutar el pje-
sente decreto en todas sus partes, fendreislo en-
tend ido para s» cumpl imiento, y diepondreis se im-
prima , publique y c i rcu le. = Esta rubricado de la
Real mano.-En Palacio á 4 de Setiembre de 1820.-,
A D. Josef Canga Arguelles.

Estado de la salud publica en Cádiz , desde fas
y de la mañana del 24 de set iembre, hasta igual
hora del 27.
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ENFERMEDADES COMUNES.
04 .... -..735 106 79.. ..08,,
ß5 734 060 74,. ..07.,
2-6 . 733 074.. .«.7o.. ..07..
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Estado de la salud pública en Jerez de la Frontera
áesde el dia ao del anterior hasta el 2,3 inclusive.
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De enfermedades comunes han fallecido 6, sana-
áo iog , y quedan existentes ¡150 enfermos. Tam-
bién resulta que en los dichos 4 días han sido aco-
metidos de la fiebre 'ioa individuos , sanado 63 fa-
llecido 12,4 , y que quedan enfermos a i o; Io cual da
á entender que no es destructor el rnal como en
otras épocas, pues de mas de 40 individuos , que
por un cálculo aproximativo resultan cada dia, fa-
llecen solo 6.

CORTES.
; Sesión del'i..'

Abierta a las dica y inedia, se leyó y aprobó el acta
de la anterior.

El seïíòr Dia K del Moral presentó dos esposiciones de
la diputación provincial de Granada, conteniendo la pri-
mera la espresion de sus sentimientos patrióticos, que oye-
ron las cortes coti agrado, y manifestando eu la segunda
là necesidad de que se aumentasen los alcaides constitu-
cionales , por no ser suficientes a su población los dos que
existen. Esta solicitud se pasó a la comisión de diputa-
ciones provinciales.

El señor ministro de gracia y justicia remitió el Des-
pediente que le había pasado el de la gobernación, sobre
la división de partidos de la provincia de A su
concisión.
 " El señor ministro do la gobernación remite el espe-

diente relativo a la u alidad de la  primera elección de la
diputación provincial -de Valladolid , por haberse incurri-
do en los mismos  defectos que para el nombramiento de
diputados, (cuya elección anularon .-las (¡orles) acom.pa-
jäando nota de los individuos iipraj)rados en la segunda
elección.:— A la comisión de poderes,

Don Pedro Yau'cx "de S.mta Cru/,, alcalde de'la vill a
áe Al ni ciÍi na cri la , da c-ueula de urta compe-
tencia promovida cutre él y el alcalde nWyor que fue dé
infantes. El esponenti ' apoyándose en el articulo - 273
cié la constitució á y pide que se lieve a electo lo. preve-
nido en dicho articulo, si (Viese psto, y no siéndolo, el
esponente reconoce, ser un ignorante.* f cree no debe ser
alcalde* —A. primera de le'siölaeiöü.
n A la eOmiàion d¿ iníraccioucs de constitución, una re-
clamación de don Vicente Cabero contra el juez de pri-
mera instancia de Valladolid ; otra de un vecino de Ma-
drid contra el alcalde de Membíbrcj otra contra el juez
de primera instancia de un pueblo que no se nombró;
otra de un labrador de Navalcarnero contra la antoridad
de aquel pueblo, por haber allanado su casa, bailándose
sola su muger que estaba embarazada; otra de un vecino
de Manzanares contra el alcalde segando, que lo puso
preso porque le debía 6o renies: y otra de dou Francisco
Calderón , alcalde segundo de Carmona , contra aquel juez
de primera instancia.

Él ayuntamiento de la misma c'uulad consulta so,>re
los casos en que los eclesiásticos letrados pueden ejeiv.er
la abogacía. — A la primera de legislación.
. . El .capitán general de Granada remitê  una esposicion
áel regimiento de Numancia , cuyos indivirUios rcnuevan
su adhesion al sistemi- constitucional. —Oído con particu-
lar satisfacción: asi como una felicitación que el ayunta-
miento de San Sebastian dirige a las cortes por su insta-
lación.

Dan Hipólito XuãaA de ..Jáoateãlaos da cuenta de

los festejos que se han hecho en nn pueblo dé que es
alcalde, con motivo de colocarse en la plaza Ja lápida,

de la .constitución.
. Don Diego Correa, capitán retirado, espone que con

motivo de haber hecho en 1814 una representación á S. M.»
en que manifestaba sas sentimientos patrióticos' y consti-
tucionales, se le formó causa-y sentenció a io años de
presidio-, y habiendo pedido testimonio en la secretaría
de gracia y justicia, se le niega cl del informe del gene-
Villavicencio.— A la primera de legislación.

La diputación provincial de Galicia rémite una expo-
sición del ayuntamiento de Tuy , solicitando el perdón de
varios atrasos del 4 por too de alcabalas', que se le exi-
gen ahora por apremio, sin que la infelicidad en que esta
aquel pais, peimita su pago, —A la comisión de hacienda.

El ayuntamiento de Tortosa se queja ríe la diputación
provincial de Cataluña, por haberse cargado estacón cier-
tos arbitrios que correspondían al ayuntamiento." Á. la
de examen de cuentas y diputaciones provinciales.

Varios ¿fabricantes de corchos de san Feliu en Cata-
luña se quejan del impuesto que el gefc político ha car-
gado sobre aquel artículo.r= Á, la de comercio

La casa de comercio de Gómez, de Sevilla, manifiesta
los progresos de una fábrica que tiene establecida étt
aquella ciudad, y solicita cierta escépcion para sacar le-
ñas del coto de Dña. Ana.™ Al gobierno:

El señor Janer hizo una indicación para que a los
farmacéuticos españoles se tes libre de los derechos que
se les exigen con el nombre de visitas. = A la desalud
pública y segunda de legislación.

La secretaría do cortes manifestó que al estender la
minuta de decreto sobre el etsabieeimento del tribunal de
consulado en Vigo, dudaba de la formula de que debe-
ría usar : se determinó fuese la que se usa para las leyes
que .se presentan a la sanción del rey.

La misma, secretaria preguntó que siendo de pora im-
portancia la diferencia que hay entre el reglamento de mi-
lícias nacionales formado para la península y para Ultra-
mar, si h.ihmu de seguirse lo:; trámites que previene, el
rcglnmenío. rrSc acordó que no, y señaló el presidente
para su discusión el día 4 a primera bora.

Se leyó la minuta de decreto sobre inventos.
Don Juan Uaulista Antequera, contador del crédito pú-

blico en Cádiz , presentó 3o egemplares de una obra suya,
sobre los principios en que se funda el crédito publico
en Jas naciones, rr: Oído con part icular agrrdo.

Las comisiones ordinarias de hacienda y comercio pre-
sentaron reformados los artículos i.° 5.° 8.° 24 y 2.6 del
reglamento de aranceles , con vina pequeña adición del
señor 'Ramos Arispe , a la que accedieron los señores de
la comisión.

La comisión de hacienda, después de haber exami-
nado la esposicion de la diputación provincial de Vizca-
ya,- qué solicita l iccnaiapara continuar cobrando el importe
de ciertos arbitrios qus esnrcsa , para la .contruccion y con-
clusión de < >u u camino carretero, que desde Bilbao dobe
dingirse.a Pane.orbo y Durango, opina debe accederse á
dicha solicitud, rr Aprobado,

Continuo lu discusión sobre el presupuesto del mi-
nisterio de guerra, habiendo anunciado antes el señor
presidente, que mañana se discutirla el proyecto do mo-
neda, y que después de haberse determinado, se votará
por partes dicho presupuesto. Se leyó la cláusula pri-
mera . que dice: «Se fij a la ' fuerza drl ejercito perma-
nente para este aste año en 64,129 hombres, en los tér-
minos que se demuestra por el estado que acompaña,"
El señor Zapata dijo ser demasiada esta fuerza , y pro-
puso , que haciendo una rebaja , quedase solo la necesa-
ria para cubrir las plazas y fronteras-, atendiendo a que
en .caso de una guerra cstcrior , que no era de esperar,
se aumentaba el ejército basta el número suficiente con
las milicias provinciales , reemplazándose estas con las
milicias provinciales, reemplazándose es.tas con las na-
cionales* El señor Sancho manifestó , que los mismos
puinripios espuestŝ por el señor preopinante había esta-
blecido le comisión: pero que se había convenido de no
poderse reducir a menor número el ejército permanente:
que desde el señor Felipe \. ack no habla sido sido me-
nor:, que. si sobre las rebajas naturales pue tienen jos
batallones, procedentes de enfermos, asistentas, raticheros
&v.. se hiciese la que se proponía: quedarían tan redu-
cidos los batallones , q.ie. no podrían desempeñar el ser-
vicio: y añadió que al f i ja r la comisicn el número de 5¿2>
hombres , no incluía los que habían cumplido el tiempo

-.-_i^jt.-.



'de su empeîio en i.° de enero último, pues su inten-
ción ha sido que por ningún motivo se detengan las
licencias de los soldados cumplidos. En el mismo sentido
habló, el Sr. Palarea, añadiendo que ;¡ mas de las tropas, que
deben emplome en cubrir las plawus y fronteras, no
clebia desatenderse cubrir lo interior de la península eoa
las fuerzas necesarias para conservar la trancpiiiiílad. ==
Aprobada. — 2.a El haber integro de csia fuerza con el
ile plana mayor que se detalla eu el quinto estado, im-
porta 177,71'! 3y5 rs. 33. mrs. El señor Sancho, _ como
de la comisión, hizo présenle , 'que en esta partida se
comprenden las raciones de pan, paja y cebada, re-
guiadas al precio medio de las contratas existentes, pues
aunque la comisión había propuesto c] abono de dichas
raciones en dinero, en lo cual convenia gustoso el go-
bierno, sin embargo se se había creído condivoente hacer
antes algunos ensayos, principalmente no siendo fácil sin
fallar a la justicia , ó tocar otros inconvenientes-, el respindir
las contratas celebradas anteriormente, y que la misma idea

'i pensaba estender a los utensilios, porque tales reformas
o podían hacerse en el momento. =El señor Banqueri ma-
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se
no
infeste') que teniendo la hacienda 'pública porciones consi-
derables de trigo , de que tiene que deshacerse a pre-
cios may infer iores, respecto de los convenidos ea
las con t ra tas para el e jé rc i to, debía usar los, consi-
guiendo asi un ahorro inmenso. Los señores Yandiola
y Ezpeleta contestaron que los precios de las con-
tratas eran subidos; pero que no era fácil remediar
esto de pronto , y que el ahorro que presentaba el
señor preopinante en el medio que proponía era
imaginar io, pues que al valor de los granos ¡habría
que aumentarei de su transporte, que regularmente
impor taba mas que el género, como que la residen-
cia de las tropas debe ser pr incipalmente, en las
provincias l i torales. Hablaron sobre el asunto los se-
ñorea SoSanot y Salvador, y quedó aprobada la par-
t ida. 13:3.a El haber íntegro de tres batallones sui-
zos que existen en la actual idad con i , aat plazas
é importa 3-779,639 rs. Aprobado después de una
ligera discusión sobre la supresión de esta fuerza
estrangera." 4.a Los gastos y haberes íntegros de la
secretaría del despacho de la guerra suman 1,319.870
reales. Aprobado. Los del tr ibunal especial de
guerra y marina 15132.5^63. Aprobado. ~6.̂  Los de
íos estados mayores de las provincias ?.379,902 y 13
rnrs. Aprobr.do. ~ ^-a Los de la admin is t rac ión mi-
l i t a r 8.000,000 y....Aprobado. ~ 8.a Los de las mili- "
cias eu las prov inc ias 4,167,413, cem 9 mrs. Apro-
bado. ~~Q.a Los de los colegios y academias mil i tares
936,364, Aprobado. ~ io,a Los descuentos del mon-
te pi.f. cu- ! t ro por cieaío é invál idos de los indiv iduos
coir,!-! e l id idas en IQS partidas anter iores 6,2,2,7,781.
~ Aprobado. ~ 11. Total que decretan las cor-
tes para los aneldos y gastos referidos 197,998,42,8
rs. y i i mrs. Aprobado. ~ i a. Para las fimdicio-
ne:', inac- i t ra tuas y fábricas de ar t i l ler ía 15,000,000.
Aproba jo. rn 13. Para fortificación estable 10,000,000.
Aprobado.— 14. Para e! pago de viudas de mi l i tares
9,861,22,5. Aprobado, rr 15. Para el monte -p io de ci-
rujanos 78,864. Aprobado." 16. Para el pagode los
sueldos desal iados c-n el qu in to estado con el nom-
bre de obl igaciones eventuales, deducidos los descuentos
del m o n t e - p í o, 4 por c i e n to é invá l idos, 97,186,008
rs. A proi'v.io. ~~ 17. Se decre tan por consiguiente
para wíUos del p resupues to de la guerra 330,2.2,5,42-5
rs. y í t maraved ís. Aprobado.

No se a ' rn 'ü ió una ind icac ión hecha por varios
señores d i p u t a d os para que se aumentase la cant idad
des ignada en la p a r t i da en la part ida j s ~Se man-
daron p a - Mr á los comisiones de hacienda y guer-
ra ima ad ic ión de los sefiores Vad i l l o y Gut iérrez
Acer ía, sobie que queden supr imidos los arbi t r ios
m u n i c i p a l es y especia les de qua lqu ie ra género y de-
nominac ión , que las p lazas de armas pagan en la
actualid' i-í para los reparos de su for t i f icación; y
ot ra del se Ti or Va l l e para que en el caso de haber
de s u b s i s t ir la escuadra l l amada de Val l s en Cata-
l u ñ a, se i n c l u ya su coste en el presupuesto del mi-
nisterio de ia guerra.

Quedaron aprobados los poderes d?l señor Man-
zanilla, diputado por Toledo, confurnv.; al dictamen
de la comisión de poderes. ~~ Se leyó un papel del
juez de pr imera in ï tanc ' îa de csuí c u r te don Ju l ián
Diaz d e ' Y e l a, dando ..parte de que habiéndose de-
nunciado por el f^caí de la jun-ta da censura la re-
presentación dir ig ida á S.. ]YL por eS genera!, de ¡os
capuchinos, y hab iendo sido ca l i ücuda de in ju r iosa
a la comisión , subvers iva, y que solo puede ser
propia para disponer al * pueblo á !a desobediencia
de las cortes, declarándose por comprehendida en
las disposiciones del a r r. 4.° del decreto de 10 de
noviembre de 1810, ha pco.cedU.Iu dicho juez de pri-
mera instancia á recoger todos los egempjares y
el original, conforme se le ha nv-nuiado. :.-: El se-
ñor Cast rÜlo como pres idente ce i - ¡ comisión, nom-
brada para presentar a S, ÍVÍ . los tres decnüos so-
bre regulares, invenc iones i n d u s t r i a l e s, y esKibleci-
miento da un consulado en Vigo, hizo presente á
las cortes que la cotnisiou había cump l i do cou es-
te encargo; y que S. M. h;rbia r e c i b i do los decretp.s
con la benevolencia y «grado que s iempre acostumbra.-

Se levanió la sesioa á las dos y inedia.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

GOBIERNO POLÍT ICO SUPERIOR DF, ESTA P R O V I N C I A . ''
El Excrao. Sr. Secretar io de. Estado y del despa-

cho de. la Gobernación de la P e n í n s u l a, con focha
Û9 de set iembre- próximo pasado m e - d i c e - lo s iguiente.

5,Los Sres. Secretarios de las Cortes coa fecha
13 de agosto ú l t i mo me dicen lo que,- sigue: ~...Ha-
biendo sol ici tado el Rector y Claustro rie la univer-;
sidad l i terar ia de Zaragoza , que las Cortes decía-:
rasen por curso completo de ConstirucioB , la tem-;
porada desde 14 de Junio u l t imo eu que comenzó á
esplicarsi hasta que se concluya , en ¿'tención á ha-'
berlo asi prometido de acuerdo con el: Geíe políti-
co ; han resuelto acceder á dicha solicitud por esta
vez.,- sirviéndoles este curyo para los fines que con-
\engan al catedrát ico y discípulos -., siempre que con-''
curran en estos ¡as circunstancias de aprovechamien-
to previo examen , y t íunbien la de asistencia ; cuya
gracia hacen estansiva J;¡s Cortes.á las demás univer̂
sidades y efcablecisnieutos l i terar ios aprobados que?
se hallen en igual caso. Por acuerdo de las mismas-
lo comunicamos á V. JE. para que s i rv iéndose dar
cuenta á S. M. teugi à bien mandar lo conveniente-
ai efecto." ™ De oruen de S. M. lo t raslado á'V. S.'
para su intel igencia y qae disponga su cumplimieutp
en la Provincia de su mando."

Y lo manif iesta al Públ ico para su intel igencia
y efectos correspondientes. Barcelona, 13 ds octubre
de ¡820. —Josef de Castellar.' . , ...

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer. .
De Túnez y Manon en 67 dias el capi tán Juan

Morea, cata lán pol;;cra la Concepción, con lana
al sobre cargo trae la correspondencia.

De A lmer ía en n días el pa t rón ' 'M iguel Ferrer,
español laúd San Anton io, con tr igo de su cuenta.

De la Puebla en Gauchí y A l icante en 2,2, dias
capitán Manuel Sánchez , gal lego, bergant ín San Ma-
nuel , con sardina y congr io á varios.

T E A T R O.
Hoy la compañía esp^ñw ia egccnt:irá la comedia

nueva en tres actos, t i t u h d a: Por sa lvar al de-
l incuente , ac r im inar al i n c ó e n te ; d i r ig ida y ensa-
yada por el Sr. Andres Prieto.

Concluida esta, la compañía i t a l i a na egecutára la
farsa jocosa, n o m i n a d a: ia Scelta d o l i o Sposo.

En celebr idad del fe l i z c um p 1 o a ¡"i os del Rey se
i luminará el t e a t r o; y se pag-ua doble.

A his 6 v media.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR J U AN DORCA,
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según nota afreglacb por el Colegio de corredores de cambios de la plaza de Barcelona r 4 de octubre cíe 1820

'¿i a ¡JABÓN de piedra.GRANOS DE PRIMERA CALIDAD ,
TRIGOS DKL PAÍS.

Nominales,
Peset. la citar.

Aragón i 1 7 ' /» a _I 73M
Ampurdaa i6 a í6

Atutías >7 /4 « '7' /-i
Mesclilla de Sevilla, »61/» a ! 7 l /
Mar negro.
(Uvada del reino.
Urge! y Aragón
Aviclutelas de Valencia.
Havoues de Alexandria.

Afeónos de 'Motril . §2 a
Dicho de. Ibi/u con pepita. 9
Dicho d c; Levante. 2.8 a

y ARLOS Gjfffsaosr F.FKCTOS.
Pesetas c/ quintal,

' 9

17
81/1
8
18
10

a i.)
á 7*/4

a 8 i /a
a 19
á 11

ALGARROBAS de Sicilia,
íbixa
Valencia á bordó.

Pesetas el quintal.

29

AIIJUÍ Z de Valencia.
De Cullera.

2á 37/8
Pesos fs. d barril

HARINA S de Filadèlfia, Baltimo-
re &ÍC.

Dichas.
Pesos f St el quintal.

,0e Francia»
Dicha.

FRUTOS COLONIALES.
Lib. Cat. quintal

AZÚCAR de la Habana 3/5 blan-
co y a/5 quebrado. 17 l /»á i8 l /a

26

32

Blanco. a i ' /aû
Quebrado. . io ^

COÍBE dei PerA. a

De Caracas. n

GÜEROS al pelo de BuerioiAiresaì a
Dichos.
De la Habana sala.spor esc.°aS
De Cuba de 11 á 24 ft de peso.
De Gît ajana de 20 á 22 ft
De Puerto-Bico y Costatìrmè.at
Del Ikaeil <le 28 á 29 ft
Sebo de Buenos—Aires.
Estaño del Perù.

Sud. Calai la ft
CACAO de Caracas según calidad, i i„3a 14,,

Maracaibo.
Guayaquil. 7»6a 85 >
Madalena. a
Pimienta d« Tahasto. 55J2 a
Zarzaparrilla de Vera-Cruz.7„6 a 8,,

Pesos j's el quintal,

De Lombardia.
De Alejandría con sal.
De ía Carolina.

AZAFRÁN .

ALMENDRA de Esperanza.
De Mallorca.
Avellana del País.
Anis de Alicante.
Dicha de la Provincia.
Acero de Trieste.

V LUMBRE de Aragón.
De Holanda.
De Civitavechia.

\GEITE de Vitriol o Ingles.
Dicho de Francia.

AGALLA S de Alcpo negras.
Dichas en sorte.

\GUA ÏUJKB.TB de 42 grados,
de 36 grados.
de 32 gradus

16
18

a
a ' i 6 l

a i y
a
a

Pesetas la ft
32 a

Lib. cat. quint
3ot/

aa
i?
22

16
io

3t
18
23

' l / '
17
i S «/

T 6 a 17
Duros la- s a f a »

L A N A sucia la saca de 6 (a)s.x6 ft
De Segovia. 40 a 45
De Extremadura. 34 a 3S
De ÌMoiina Trasumani ó Me-

rina. 3o a 3a
Entrefina, 24 a 26

Sueldos el maso»
LIN O de Holanda, núm. 32. 9 »-,6 a

Id .
Id.
Id.
Id.

MANN A de Ceraci.

PIMIENTA de Holanda.

40.
48.
64.
8o.

io,,( ja /
11 »9»
i3.»9»
14.,9«
Sueldos ía ft

S a 9
Sueldos la ft
7 9 a >'

Pesetas la resma
6 3 9 'PAPEL superfino de Capellades.18

Floróle de idem. 11
Floret ili o de idein. q

Sueldos la ft
3,, a 3„3
14 a

22,, a
i3,,6a

i5

14,6
13
i i , , 3

Pesetas el cortan.
ACEITE de comer de la rivera de

Géuova, a
4 ' j 'a 44/4Del Pais bueno.

De Túnez.
De Mallorca.
Común.

BARHU.LA de Alicante
De Tortosa.
Sosa.

ÎACAU.A O de Noruega.
Pezpalo abierto.
Dicho redondo.

De Terranova.

Florole de Olot y Bañólas. 8
Estrada superior la bala. 3o
Idem conuiii idem.

PIELES de liebre según calidad
Libras el quintal

RUBIA de Francia primera. 34 a 3»
Dicha secunda,
Del Reino.

a 20
a 14
a io
a 9
a

27 a
Pesetas la ft
6 a 7

CAFÉ.

G R A X A Plateada.
Negra.
Granula.

' Quina fresca y superior
j Calisaya.
ÎANÎ L Flor de Goatemala.
| Flor Caracas.

Sobresaliente.
' Corte.

aa«/aa 24
Pesetas la ft

;o a i t
u a 21

a
a

H/4a
91/'»
9r/aa
71/aa
53/4«

Pesetas d quintal.

9 a

i o
I O

.J?¿Lo Campeche.
V Brasilete de Santa Marta»  " --

Dicho Fernambuco. a
P.S. 128 c/05 q

ALGODÓN de Fernambuco, i .a 43 a 42

. 2.a 40 a 32T /2

Guayana y de Varinas.
Vari ta.
Girón .
Cumaná.
San Andues.
Caracas y Puerto-Cabello.
Molinillo .
Cuba.
Puerto Pxico.
Kue\«i Orleans.
Luna fi e primera.
Dicho de segunda.

* Vera-Cruz eon pepita,
Havana cou pepita

á?
20

27

3i
29

 0
O-

3.
37
3o
34
28
8

ï*

~6
34
33

Pesetas el quintal.
i o a

a
3 a 3 ./4

Duros ql. hol. à bor.
5 */ 4a
5,/aä
4'/4«

Duros ql. mg. à kor.
a

SALSATURNO.
SUELA curtida-.

SuMAQUE.

SEPA pelo de Turin.

Lenguas de Schedami.

CÁÑAM O de primera.
D» segunda.
Peinado de primera.
Dicho de segunda.

Duros ql. cata!
i i i / A a 11

T O

'7

9 a
16 a
«4 a T 5

Pesetas el quintal
CORCHO en hojas de primera y

segunda. á
Dicho inferior. :i

Dicho.
Dicho Lombarda.
Dicho
Trama torcida Lombarda su-

perlina.
Dicha de Mesina.
Hilandero de Valencia.
Entredoble.
Tratna lina.
Trama de Aragón fina.
Dicha mediana.
Dicha gruesa.

27 a 2H
27 a 28
Sueldos ía ft
io a

a
Pesetas el quintal,

20 a
Pesetas la ft
31 a 33 V*
3o a
29' /aa

i.a
2.a
i .a
2. a

a
20 a
ai«/*a
19 a 19'/*
18 a 181/*
i 7 i / aa 18
ï 7 a
i 6 i / aa

Libras el quintal^
ViTnioi. o VERDE de Inglaterra. /, , ioa

De Francia. 4,103

CANKL A de Holanda.
De la China en t'agito.
Clavillos.

Pesetas \a fi
i o ' / aa i 5 1/4
3 a 3x/4
5»/4a 6

Sueldos la fi
CERA de Berbería.

Del Pais.
De Cuba bianca.
Cardenillo.

a
i8,,9a 20

a
T 2 a t 2 6

Pesetas el quintal
Caparrosa. 6 a 7

Sueldos la rann
DUELA S de roble de Romanía.70 a 73

Pesetas la Botarla
De Castaño furnida. 18 a 19

Sm-lilos 'la fl
On A N I L L A de Aviîion. 8 a i i
GOMA Arábiga. i i ,,6a 12

Berberisca. 6 a 6,,G
Libras cl (¡ui/ital

De "Mallorca. 2.; a
De Sici l ia. 24 a

HiKUTi o d-; Suécia bien asurt ido.i i a 12
De Rusia. a

C A M B l O S.

de 36 -\/4 á 37
, l " i So/I00.
l à ^/100 á i ó 5 6/ ioO À 3o d. f,

23 á 6o d. fecha.
, de 88 á 88 '/2
i ' / 4 V i V/2 p. c. daíío.

3 p- c. datio,
i ' /4 y i < /a p. c. id,

i p. c- id.
' ! ' 2 p. c. bencí.

Londres.
Paris. .
Marsella.
Genova.
Hamburgo
Madrid.
Cádiz. .
V leticia.
Al icante.
U< 'U6.

' . *

Tarragona. . iclem-
Vale< reales Mayo í¿¿ '/2 p, fi . auno.
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